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 CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS  

 

PROMOVENTE: ALEX ABRAHAM NAAL QUINTAL QUIEN SE OSTENTA COMO 

REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO. - - - - - - - - -  

 

PARTE O PERSONA DENUNCIADA: RENATO SALES HEREDIA EN SU CALIDAD DE 

CANDIDATO A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, POR 

EL PARTIDO POLITICO “MORENA” (sic). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En el Expediente identificado con la referencia alfanumérica TEEC/PES/84/2021, relativo 

al Procedimiento Especial Sancionador promovido por Alex Abraham Naal Quintal, 

quien se ostenta como representante suplente del Partido Movimiento Ciudadano en contra 

de Renato Sales Heredia en su calidad de Candidato a la Presidencia Municipal del 

Municipio de Campeche, por el Partido “Morena” (sic) “POR VIOLACIONES A LA 

NORMATIVIDAD ELECTORAL Y ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA” (sic). El 

Magistrado Presidente e Instructor del Tribunal Electoral del Estado de Campeche, dictó 

un acuerdo el día de hoy veintiuno de septiembre de dos mil veintiuno. - -  - - - - - - - - - - - -  

 

En la ciudad de San Francisco de Campeche, siendo las trece  horas con cuarenta  

minutos del día de hoy veintiuno de septiembre de dos mil veintiuno, de 

conformidad en lo que establecen los artículos 687, 688, 689, 693 y 694 de la Ley 

de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 172 del 

Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Estado de Campeche, y 24 de los 

Lineamientos del Tribunal Electoral del Estado de Campeche para la Recepción de 

Medios de Impugnación, Procedimientos Especiales Sancionadores y Promociones 

Vía Electrónica, notifico a los demás interesados, el acuerdo de fecha 

veintiuno de septiembre de dos mil veintiuno, constante de dos páginas, a 

través de los estrados físicos y electrónicos de la página del Tribunal, al que 

se anexa copia simple del acuerdo en cita.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR.   
  
EXPEDIENTE: TEEC/PES/84/2021.   

  
PROMOVENTE: ALEX ABRAHAM NAAL 

QUINTAL QUIEN SE OSTENTA COMO 
REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PARTIDO 
MOVIMIENTO CIUDADANO. 
 
PARTE DENUNCIADA: RENATO SALES 

HEREDIA EN SU CALIDAD DE CANDIDATO A LA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE 
CAMPECHE, POR EL PARTIDO POLITICO 
“MORENA” (sic). 

 
ACTO IMPUGNADO: “POR VIOLACIONES A LA 
NORMATIVIDAD ELECTORAL Y ACTOS 
ANTICIPADOS DE CAMPAÑA” (sic). 

 
MAGISTRADO PRESIDENTE  Y PONENTE: 

FRANCISCO JAVIER AC ORDÓÑEZ. 
 

 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SAN FRANCISCO DE 

CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Con esta fecha veintiuno de septiembre de dos mil veintiuno, María Eugenia Villa 

Torres, Secretaria General de Acuerdos del Tribunal Electoral del Estado de 

Campeche, doy cuenta a Francisco Javier Ac Ordóñez, con el estado procesal que 

guardan los autos, con el expediente identificado con la clave alfanumérica 

TEEC/PES/84/2021, así como la documentación adjunta al mismo signada por la 

maestra Ingrid Renée Pérez Campos, Secretaria Ejecutiva del Consejo Electoral 

del Instituto Electoral del Estado de Campeche, recepcionada en el correo 

institucional el día quince de septiembre, y enviado a esta magistratura el día 

dieciséis de septiembre de la presente anualidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

Vista, la cuenta, el magistrado instructor, Acuerda:- - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - -  -   

 

PRIMERO. Recepción y radicación. Conforme a lo previsto en el artículo 

674, fracción I, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Estado de Campeche, y 155 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del 

Estado de Campeche, se tiene por recibido el expediente al rubro identificado, 

y se radica en la ponencia a cargo del suscrito magistrado instructor, para los 

efectos legales correspondientes.-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

SEGUNDO. Se fija fecha y hora de sesión pública y virtual. A efecto de someter a 

la consideración del pleno del Tribunal Electoral del Estado de Campeche, proyecto 
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de resolución respectivo, se fijan las 15:00 horas del día viernes veinticuatro de 

septiembre de la presente anualidad, con la finalidad de que se lleve a cabo la 

sesión pública y virtual, de conformidad con los artículos 674 fracción II y 683 de la 

Ley de Instituciones de Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 20 y 

153 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Estado de Campeche. - - - -  

Así mismo, se solicita se publique el presente asunto para los mencionados efectos, 

en los estrados de este tribunal electoral de conformidad con el artículo 682, de la 

Ley de Instituciones de Procedimientos Electorales del Estado de Campeche. - - -  

NOTIFIQUESE a las partes interesadas por los estrados y a los demás 

interesados, así como también en la página electrónica de este órgano 

jurisdiccional de conformidad con lo establecido en los artículos 687, 688, 689 y 

694 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 

Campeche,  172 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Estado de 

Campeche y 24 de los Lineamientos del Tribunal Electoral del Estado de 

Campeche para la Recepción de Medios de Impugnación, Procedimientos 

Especiales Sancionadores y Promociones Vía Electrónica, y CÚMPLASE - - - - - -  

 

 

Así lo acordó y firma Francisco Javier Ac Ordóñez, magistrado presidente e 

instructor, por ante María Eugenia Villa Torres, Secretaria General de Acuerdos del 

Tribunal Electoral del Estado de Campeche, quien certifica y da fe. Conste. - - - - -  

 

 

 

 

 

 

 

FRANCISCO JAVIER AC ORDÓÑEZ 

MAGISTRADO PRESIDENTE 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA VILLA TORRES 

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS  

 

Con esta fecha (21 de septiembre de 2021), turno los presentes autos a la Actuaría 

para su respectiva notificación. Doy fe. Conste. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  


